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I1ustrisimo señor:

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DlSPOSICIONES FINALES
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De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,·

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.~-La cuantía ,d"'!l detecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que
se indican son los que a continuación se detaIJan para los
mismos:

Undécimo.-Los Directores de los Organismos autónomos
podrán delegar sus atribuciones en los Jefes de las Divisiones
Regionales de Agricultura y en los Jefes de los Servicios Regio
nales de los mismos, recabando. en teda caso, autorización del
Ministro de Agricultura.

Duodécimo.~Con carácter transitorio y en tanto siga en
vigor la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de
213 de mayo de 1968, las funciones encomendadas en dicha Orden
a los Inspectores-Coordinadores, se ejercerán, en su caso, por
lo,:: Jefes provinciales del Servicio de Defensa contra Plagas e
Inspección FHopatológica en cuya provincia esté enclavada la
capital de la zona.

ORDEN de 8 de junio de 1972 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Primera.,-Las Estaciones Pecuarias de Lugo. Somió (Oviedol,
León, Movera (Zaragoza), Colmenar Viejo (Madrid), Murcia,
Valdepefias (Ciudad ReaIl y Badajoz, que tendrán el carácter
de Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal.
quedan -adscritas administrativamente a las correspondientes
Delegaciones Provinciales.

Segundu.-El Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero. el Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del
Tabaco y el Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección
Fitopalológica se organizarán provisionalmente, de acuerdo
con lo establecido en la Orden de 18 de marzo de 1972.

Tercera.-En virtud de lo dispuesto en el artículo 36.5 del
Decreto 2684/1971, de 5 de noviembre, las unidades de ámbito
supraprovincial actualmenteexístentes, y que no figuran en la
pre~cntc Orden, quediln suprimidas como tales, incorporando sus
funciones. efectivos y material a la Jefatura Provincial que
ccl'respomia do la provincia en que radiquen.

CUl:\;ta,·-La presente Orden entrará en vigor el dh de su
publicación en el ..Boletín Oficíal dPl Estado".

Lo que Comunico a v. r. para su conocimiento y efectos.
Dios le guarde.

-Madrid, 8 de íunio de 1972.

MINISTERIO DE COMERCIO

lImo. Sr. Subsecretario de Agricultura.
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mentos eBtime necesarios para el ejercicio de sus funciones.
Por su parte, Jos referidos Jefes de unidad regional, estarán
obligados, sin prevío requerimiento, a comunicar al Jefe de la
División. Regional las actuaciones que impliquen modificación
o adición de los programas regionales previamente aprobados

Cuarto.-a) El Gabinete Regional de Estudios. Programa·
ción y Evaluación. es la unidad que desarrollara Jos trabajos
de esta naturaleza que le sean encomendados por el Jefe de
la División RegionaL

b) El Laboratorio Agrario Regional es la unidad de apoyo
de todos los Servicios del Departamento en la región y reali·
zará todos los analists, tanto de los medios de producción como
de Jos productos agrícolas, forestale·s y ganaderos, salvo los
ccrrespondientes a la sanidad pecuaria, de acuerdo con las
normas que para ello establezca la Dirección General de Indus·
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios UMOPA}.

el La Inspección Regional de Sanidad Pecuaria, que contará
con el Laboratorio Regional de Sanidad AnImal, tiene la mi
sión de supervisar, orientar y apoyar las acciones que, respecto
a la sanidad animal, se realicen por las Delegaciones Provino
ciales.

d) La Inspección Regional del 1. R. Y. D. A. desempeñará
las funcíones de estudio, inspección y supervisión técnica y
evaluación de resultados específicos de dicho Instituto, así
como la prestación de servicios a sus Jefaturas Provinciales.

el La Inspección Regional tleJ 1. C. O. N. A. desempeñará las
fundones de estudio, inspección y supervisión técnica y eva
luación de resultados de las acciones desarro~ladas por la'>
Jefaturas Provinciales de este Instituto, así como la prestación
desenidos a las mismas.

f) La Inspección Regional del S. E. N. P. A.. el Centro Re
gional del S. E. A. y el Centro Regional de] 1. N. 1. A., tienen
las misiones que se les encomiendan en los correspondientes
Decretos por los que se aprueba la. estructura orgánica de
dichos Servicios.

Quinto.-Los Jefes de las Divisiones Regionales convocarán
y reunirán periódicamente, bajo su presidencia, a los respec
tivos Delegados provinciales. A estas reuniones podrán con
vocar, .a los Jefes de las unidades de su División solicitando
a los respectivos Directores generales la asistencia, cuando asi
lo juzguen conveniente, de un representante de los Servicios
Centrales de -cada uno de los Centros directivos siguientes:
Secretatia General Técnica, Dirección General de la Produc
ción Agraria y Dirección General de Industrias y Mercados en
Origen de PrOductos Agrarios.

Sexto.-tos programas iniciados en las Delegaciones Provin
ciales con base en las propuestas de programas pardales for
mulados por los Jefes de las unidades -que las constituyen,
serán coordinados e informados por el Delegado provincial,
quien remitirá la propuesta de actuación del Departanwnto en
la provincia al Jefe de la División,

El Jefe de la División formulará propuestas de prcgramas
de actuación del Departamento en la región, elevando en todo
caso, las propuestas parciales formule.das por los Jefes de las
unidades provinciales aebidamente informadas.

Los programas aprobados por los correspondientes Centros
Directivos se enviarán, para su ejecución, a los respectivos
Jefes provinciales, dando conocimiento al Jefe de la División.

Séptimo.-El ámbito territorial de las zonas de inspección
S<3 corresponderá con el de las Divisiones Hegil)n<lles señalados
en el articulo primero de esta Orden.

Octavo,-La evaluación de resultados se efectuará por la
División Regional de acuerdo con las normas que establezca
l-"l Secretaria General Técnica. Para facilitar el cumplimiento
de estas funciones, las unidades regionales controlarán la eje
cución de los programas aprobados por los correspondientes
Centros Directivos,

Noveno,-Las unidades de la División Regional son esencial
mente órganos de programación, inspección, supervisión y pres
tación de servicios a las Delegaciones Provinciales. En conse
cuencia, la relación con los Administrados habrá de realizarse
normalmente a través de dichos Servicios Provinciales.

Décimo.-El nombramiento y cese de los Jefes del Gabinete
Regional, de Estudios, Programación y Evaluación, del Labora
torio Agrario Regional y de la Inspección Regional de Sfmidad
Pecuaria, se harán por Orden del Ministro de Agricultura. y
recaerán en funcionarios de carrora de la Administración Civil
de! Estado, de acuerdo con las previsiones que figuren en hs"
plantillas orgánicas del Departamento.
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-----------
P. arancelaria Pesetas

100 Kg., netos

04-.04 A~l..,c-l 4.483

04.04 A-l-c·2 4:483

04;04 A-2 6.688

04;04 B 1

04.04 C-l 1

4.483

4.483

1

3.772

3.m

11.110
11.110

11.08704.04 G.1-b-5

04.04 G·1·c~1

04.04 G"1~c-2

'04.04 G~2

04.04 G-1-b-3

04.04 0-2-a 3.772

04.04 D-2-b 3.772

04~04 D-2~ 3.772
04.04 :O--S 13.902
04.04 E 100

04.04 F 100

04.04 G-l-a-l 1

04.04 G-l-a-2 8.111

04:04 (]-l·b-l 4.483

04.04 G-1·b-2 1

FONTANA CODINA

Segundo_-Estos derechos estarán en vigor desde larecha de
la publicación de la presente .Orden hasta las trece horas del
dia 15 de los' eonien:tes"

En el momentoopQrtuno' se determihará Por. este Departa
mento la cuaritta "'1 vígencia del deree:ho regulador del siguiente
período. '

Lo que q'lnunícoa V, 1, pata sú conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L :muchos años.
Madrid, 8. <l~j' iunjo de.' 1972.

Ilmo. Sr. Director general de PoliUca Arancelaria e Importación.

Qli€'SOS rundídm~ de Emmen·
t8,1. Gruyere y Appen7..eU.
epporciooes; o lonchas y
unconlenidQ de materia
gra~ sUperior al 40 por
100 para lG~ 5 / 6 de la ·to·
talidad de:,porCioneg o lon:
cM,s, que cump.lan la no·
ta 1 .-' ' " .•....

h:lem. Id.: Supeúor ai 48 por
100, que cumplan la nota 1

Quesos: 'rundiqQScone1 40 por
100 o nlaspe~xtracto seco
y un .conten.í:dp de"maténa
grasa jnfetio~o 19ual al 4:8
POr 100, que cumplan 18
nota 1 , ,_.~' .,".-', , '...•

ldem.· id.; Superíor. al 48'por
100. que cumplan la nota 1.

ldern. id,.: Superior 8163 por
lOO, que cum~]B;n.la nota· 1,

Los demasque.Sos fundidos
ft€Ciuesón' .-... . ".
Quesos. decaQTa, que cum-

plan la nota 2 ._ ..
QueSús .Panníggiano, 'Reggia

no. Gr~naP8dano, Pecorj·
no y Fiore Sa¡rdo~'que cum~

plan la nótá2 , ,. .
Los demas. ,q\J.esos ·con e140

porlte o menos de maJAria
grasa y el .(7 ,.p.orlOO·o-m.e·
nos de hUm'edad .• ,.. " .

Quesos Cheddi'u' y' Chéster.
que~urt1Plan.lfl nota 1'· .~.

Ql;"!esosPrcyo]one, .' A~iago.
CaciocavaIlC y Ragusano.
que qpmplan la nota 2 ....

Q\lesos. Butt~l'~~se, Can.tal.
Edarn, F on -ta 1 •. Fon~inf.t.

Gol.lria,.. ItáJjco,Karn~em,
Miniletté. St.: .Nectaire. St.
Paulin ytHsit, qua cum·
plan la n'01,a 1 "'~"'.~':'.""".

Quesos CamE¡rtlbert, Brie; Ta
leggio; etc:·. con el 40,por
lOÓ o rtúm:os" de materia
grasa y:ertlTé47 y 72' por
100 de humedad, que cum-
plan la nota'~ .

lr..sdemasQ:ueso5 con el 40
por 100' o .' menos de mate·
ria grasa y;wtre 41y 72
por 100 de .h-umeda;d .

Que~os .con.el4ü por 100. O
menos de' maieha grasa
y más de 72 por ~O() dé
humedad, J::nenYaseshas~ta 5OOgrarrio$ deconterti.
do neto. que cumplan la
nota 2 •• , ,«''' ." ~ .

Idem, id.: Encovases de más
de 5OClgramos de con1enF
do neto ,.,.'".,,'" ' ,., .

Los demás quesos .
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12.01 R~4

la.Ol14
12.0l:14:~
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15.0714,2
15.m.l?
15Jl1, A·2-b-5
15.07.24.2
15.07~2'1

Ex. 15.01C·4
Ex. ]5>()7C~4

23.01
12.01 B-a
15.01 A~2-a·2

15.07A-2~b·2

03.03 8-5
00.03 8-5

04.04 C'2

04.04 C·3

OH4 A+b-2

04.04 D-l-a

04.04 A·l-b-l

Emmental, Gruyere, Sbrinz.
Bergkase y Appenzen, en
ruedas, con contenidom1
nimo de materia grasa del
40 por 100: Devalar· CIF
igual o superiora 7.460 pe
setas por 100 kilogramos,
que cumplan la nota 1 .. ,'.'

Idem, id.: 'De valorCIF igual
o superior a' 8.553 pesetas
por 100 kilogramos, que
cumplan lan'ota 1 ...•. ,'\" ..

Emmental. Gruyere. Sbrinz.
Bergkasey ApPEmzell. en
trozos envasados. con, peso
superior a 1 kilogramo: De
valorCIF igualo superior
a 8.366 pesetás por 100 ki
logramos, que cumplan la
nota 1 .

Idem íd.: De valorCIF igual
o superior a 9.458 pesetas
por 100 kilogramos, q u e
cumplan la nota) .

Einmental, C;ruyere,Sbrinz.
Bergkase y Appenze.U, en
trozos envasados, con peso
igualo superiora 8;970 pe
setas por lOO kilogramos,
que cumplan la nota 1 .

Ider~ id.: De valorCIF i~Hal

o superiora 10.00apesetas
por 100 kilogramos, q u e
cumplan la nota 1

Los demás ,quesos de Em
mental, ,Gruyere, Sbrinz,
Bergkase y Appenzell .

Quesos de Glaris,que_ cum·
plan la nota 2 .

Quesos de Roquei'ort, que
cumplan la nota 2 ; .

Quesos de Gorgonzola, Bleu
des Causses. Bleud'Auver
gne, Bleu· de Brease, Four
me d'Ambert, Sai-ngorlon,
EdelpUzkase, Bleufort. BIeu
de Gex. Bleu du Jura y
Bleu de Septmoncel, que
cumplan las cQndiciones es

. tablecidas poi' la nota 2 ...
Los demás qUesos de pasta

azul <0 •• ' < .

Quesos fundidos de Emmen
tal, Gruyllre y Appenzell,
en porciones· o lonchas· y
un contenido de materia
gra::l. superior al· 40 por 100
para todas las porciones o
lonchas. que cumplan 1tl
no~a 1 .

Quesos y requesones:

Semilla de cártamo ;
Semilla de colza ·····H··
Semilla de girasol "" ..
Aceite crudo de algod6rt .
Aceíte crudo de colZa· .. , "
Aceite crudo :de girasol
Aceite reJinadode algodón ».
Aceite refinado de cólza .
Aceite refinado de· j:lrasoJ .
Aceite crudo de cártamo ... -"
Aceite refinado de cártamo .
Harina de pescado ..
Semilla de. cacahuete -- .. ;.
Aceite crudo de cacahuete ...
Aceite refinado de oaeahuete.
Langostinos congelados ....•...
Gambas congeladas « ••••
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